
CONVOCATORIA

CEREMONIA 
LOS MEJORES 2023
Envío de correos a los admitidos: 09 de octubre de 2023
Fecha de la Actividad: 20 de octubre de 2023
*La ceremonia se realizará vía zoom.

Inscripciones web: Del 20 al 22 de 
septiembre de 2023

Virtual

Educación básica
(Primaria y bachillerato)

- Original o copia de constancia o 
certificado de desempeño o copia de 
boletín o soporte final del último 
año lectivo culminado, donde se 
relacione la nota definitiva, expe-
dido por la Institución Educativa. 

- Dicha certificación debe correspon-
der a un nivel de desempeño final 
alto, superior, excelente o su 
equivalente según el sistema de 
calificación de la institución. 

- Para las instituciones que califiquen 
numéricamente se tendrá en cuenta 
una calificación de 4.5 en ade-
lante si la nota máxima es de 5.0 ó 
de 9.0 en adelante en una escala de 
calificación de 1 a 10 o su equiva-
lente según el sistema de calificación 
de la institución.

- En caso de calificaciones alfanu-
méricas, se tendrá en cuenta el 
sistema de calificación que otor-
gue la nota más alta.

- En el caso de los niños con capa-
cidades diferentes, no se tendrá 
en cuenta el promedio de 
calificaciones.

educación superior
(Tecnológico, Pregrado y Posgrado)

- Original o copia de calificaciones o 
certificación expedida por la Institución 
Educativa que contenga un promedio 
definitivo de 4.0 como calificación 
mínima, correspondiente al último 
semestre cursado. 

- No se aceptan tabulados obteni-
dos vía internet de las páginas web de 
las entidades educativas.

IMPORTANTE:

REQUISITOS

Señor(a) Asociado(a) recuerde que el documento que usted aporte para participar de esta 
actividad (Constancia,  certificado de desempeño, boletín o soporte final del último año 
o semestre culminado) debe contener el promedio o nota final GENERAL definitiva del 
grado o semestre* cursado de acuerdo al nivel educativo al cual usted aplique de la siguiente 
manera:

EDUCACIÓN BÁSICA (Primaria y Bachillerato):
- Calififación cualitativa: debe corresponder a un nivel de desempeño final alto, 
superior, excelente o su equivalente según el sistema de calificación de la institución.

- Calificación numérica: se tendrá en cuenta una calificación de 4.5 en adelante si la nota 
máxima es de 5.0 ó de 9.0 en adelante en una escala de calificación de 1 a 10 o su equiva-
lente según el sistema de calificación de la institución.

- Calificaciones alfanuméricas: se tendrá en cuenta el sistema de calificación que otorgue la 
nota más alta.

EDUCACIÓN SUPERIOR (Tecnológico, Pregrado y Posgrado) No aplica Técnicos ni SENA

- Original o copia de calificaciones o certificación expedida por la Institución Educativa que 
contenga un promedio definitivo del semestre de 4.0 como calificación mínima, correspon-
diente al último semestre cursado. 

NOTA ACLARATORIA: 

VIGILADA Supersolidaria
e inscrita a fogacoop

Amplía toda la información con:
Jairo Alonso Suárez
auxiliarsocial@cemcop.net
6024890582 Ext 6803 - 3146765832
www.cooperativacemcop.com

* En caso de superar el número de cupos presupuestado, 
el listado de solicitantes se llevará a sorteo por parte 

de la Junta de Vigilancia.
Cooperativa

CEMCOP

* No se tendrán en cuenta las notas definitivas por materia, solo se 
tendrá en cuenta la nota general del año o semestre. 

Los funcionarios de CEMCOP no están autorizados 
para sacar promedios de notas. No se admiten tabulados. 

1. El asociado solicitante deberá tener una 
antigüedad mínima de 12 meses, estar al día 
en sus obligaciones y tener sus datos actuali-
zados al corte del 15 de septiembre de 
2023.
2. Inscripción sin soporte de notas, no 
será tenida en cuenta.
3. En ningún caso se podrá realizar aproxima-
ciones en las notas finales.
4. Un asociado solo podrá recibir un auxilio de 
esta naturaleza al año por él mismo o un 
hijo(a) registrado en CEMCOP.
5. Este auxilio premia la excelencia académica 
del asociado o uno de sus hijos. Cuando el 
estudiante inscrito en el programa sea hijo de 
padres asociados a la cooperativa, el auxilio 
solo se otorgará por uno de los padres.
6. Los asociados que cuenten con el beneficio 
de ICETEX, no podrán participar de esta activi-
dad.
7. Este auxilio no afecta el Auxilio de Bienestar.
8. El auxilio se abonará a la cuenta de 
CEMCOP del asociado el día hábil siguiente a 
la fecha de realización de la ceremonia con 
base en la asistencia. Por favor, validar con 
anticipación que la cuenta se encuentre activa. 
Para las rifas solo participan los estudiantes 
premiados que asistan a la ceremonia (no par-
ticipan acudientes en representación, para el 
bono ni las rifas).

Cupos 
limitados


